En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por a Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano sobre las demandas planteadas por el personal del centro Santa María de Burlada, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 102 de 10 de octubre de 2005.

Pamplona, 4 de noviembre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud, que suscribe, en relación con la pregunta formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Ana Figueras Castellano, adscrita al Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, sobre las demandas planteadas por el personal del centro Santa María de Burlada, tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

En primer lugar, con carácter previo y a la vista del planteamiento hecho en la pregunta resulta necesario realizar algunas precisiones:

La interpelante, en su escrito, se transcribe de lo dicho por las trabajadoras y se dice textualmente “…nos encontramos a la espera de que el Instituto Navarro de Bienestar Social habilite las partidas necesarias para actualizar nuestras retribuciones conforme al contenido de los acuerdos”.

A lo que hay que indicar que las partidas en cuestión están ya contempladas en los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2005, aprobados por Ley Foral 18/2004, de 29 de diciembre. Porque en la partida 923002-93100-4810-313500, denominada “Conciertos y convenios con asociaciones con discapacidad”, aparecen las cantidades necesarias para hacer frente a los costes derivados de la modificación de los conciertos suscritos para la gestión de centros de titularidad pública de atención a personas con discapacidad como consecuencia de la firma del convenio colectivo. Tal y como se hace constar en el Acuerdo que el Gobierno de Navarra adoptó el 28 de febrero de 2005, por el que se autoriza al Director Gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social para adquirir compromisos de gasto con relación al convenio colectivo.

Acuerdo en el que se estableció que era para hacer frente a los costes derivados del convenio colectivo para los años 2005, 2006, 2007 y 2008. En él no se previó autorización para hacer frente a los costes derivados del Acuerdo Salarial de 2004, es por ello por lo que en estos momentos se está tramitando la petición de autorización correspondiente ante el Gobierno de Navarra. Por tanto, las cantidades necesarias para el pago del Acuerdo Salarial 2004 se abonarán con cargo a créditos de la misma partida presupuestaria, y si no fuese suficiente, con cargo a créditos disponibles de partidas presupuestarias del mismo proyecto presupuestario 922003, “Atención Sociosanitaria”.

Y dicho todo lo anterior, y respecto de las cuestiones concretamente formuladas, he de indicar lo siguiente:

1ª. ¿Cuál es la propuesta que tiene la Consejería de Bienestar Social, Deporte y Juventud para dar respuesta a las diferentes demandas planteadas por el personal en cuanto a la actualización de los complementos, aplicación del Convenio a las plantillas reales y en cuanto a los centros que quedaron fuera del Convenio y les finalizan sus acuerdos particulares en Diciembre de 2005?

Respecto de la actualización de los complementos, y dejando al margen el hecho de que en esta cuestión no se especifica a qué complementos se refiere, he de decir que el Instituto Navarro de Bienestar Social ha realizado los cálculos para determinar las cuantías que ha de abonar a las empresas como consecuencia de la modificación de los conciertos, el cual se llevará a cabo próximamente con motivo de la firma del convenio colectivo, ateniéndose a la interpretación literal del texto del mismo, sin entrar en  posibles intenciones no plasmadas en él.

Respecto de la aplicación del convenio a las plantillas reales, ha de tenerse en cuenta que la relación que une al Instituto Navarro de Bienestar Social con las entidades que forman la Asociación EANA, asociación que es la que ha negociado el convenio colectivo con sus trabajadores, son los contratos para la gestión de centros de atención a personas con discapacidad de titularidad pública. Por tanto, las actuaciones del Instituto Navarro de Bienestar Social tienen que ir encaminadas únicamente a hacer cumplir las condiciones establecidas en dichos contratos, con el objeto último de garantizar que las personas con discapacidad residentes en esos centros reciban los mejores cuidados.

Como las empresas pueden tener el número de trabajadores que estimen conveniente para sus fines e intereses, es más, y se pueden dedicar a todo tipo de actividades, así como establecer todo tipo de contratos con otras empresas u otras Administraciones o, incluso, pueden tener trabajadores con distintos convenios colectivos, no es lógico que el Instituto Navarro de Bienestar Social se haga cargo del coste de las plantillas reales de las empresas, sino sólo de los costes del personal afecto al cumplimiento de los conciertos. Este personal es el que se recoge en los correspondientes Pliegos de cláusulas técnicas y Pliegos de cláusulas Administrativas que rigen estos contratos. En caso de que no lo hicieran así carecería de sentido la autorización que el Gobierno de Navarra efectuó al Director Gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social, en su Acuerdo de 28 de febrero de 2005,  al objeto de financiar el convenio colectivo “para el sector de atención a personas con discapacidad en centros de titularidad pública concertados con el Gobierno de Navarra.”

Debo señalar, en cuanto a los centros que se quedaron fuera del convenio y cuyos acuerdos particulares finalizan en diciembre de 2005 que, como es evidente, las entidades que gestionan centros de atención a personas discapacitadas  de titularidad no pública tienen libertad para incorporarse al convenio colectivo en cualquier momento. No obstante, por parte del Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud no se han previsto créditos para modificar los conciertos por este motivo en el borrador de presupuestos correspondientes al ejercicio 2006.

2ª. ¿Qué plazo se da la Consejería para regularizar lo antes expuesto, demanda de las trabajadoras?

En cuanto al convenio 2005-2008 propiamente dicho, se han realizado los informes económicos necesarios para establecer las cuantías que afectan a cada  concierto. Una vez tramitado el procedimiento oportuno se procederá a la modificación de los conciertos, incrementándose el módulo por usuario y mes en la cuantía necesaria para absorber el incremento de los costes de personal debido a la firma del convenio. Este incremento tendrá efectos desde el momento de la modificación del concierto. Las cantidades devengadas desde el día 1 de enero de 2005 hasta la fecha de la firma de la modificación del concierto se abonarán en un solo pago el mismo día en que surta efectos dicha modificación.

En cuanto al Acuerdo salarial de 2004, como ya he indicado, el Acuerdo de Gobierno de 28 de febrero únicamente autorizaba al Director Gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social para adquirir compromisos de gasto para hacer frente a las necesidades presupuestarias de los costes del convenio colectivo para los años 2005 a 2008. Es por ello por lo que se está tramitando la petición de autorización pertinente al Gobierno para que se puedan abonar los costes del Acuerdo salarial de 2004 dentro de la fecha contemplada en el propio convenio.

La previsión que tiene el Instituto Navarro de Bienestar Social es que se puedan abonar a las empresas las cantidades correspondientes antes de que finalice el mes de noviembre de 2005, incluidas en ellas las derivadas del Acuerdo salarial de 2004.

Lo que tengo el honor de remitir en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de octubre de 2005

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud: José Ignacio Palacios Zuasti

